


2.-Establécese que el Departamento de Patentes y Rentas de la Ilustre Municipalidad de 
Concepción, a través de sus sistemas informáticos procederá a registrar la revocación de la 
Patente Rol 2- 21659 del Rol de Patentes, confor.me a lo señalado en el punto 1 del presente 
Decreto Alcaldicio. 

3.-Procédase a la notificación del Presente Decreto al Titular de la Patente conforme a los 
Artículos 45 y 46 de la Ley 19.880. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

POR ORDEN DEL ALCALDE . 

Distribución 
-Señor Director Jurídico
-Señor Director de Control
-Señor Director de Finanzas
-Señor Secretario Municipal
-Srta. Directora de Seguridad Pública
-Señor Cristian Montoya Muñoz Juegos Makiplay EIRL
Maipú Nº 562 Concepción.

-Departamento de Patentes y Rentas (con antecedentes)
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